
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO

División de Compras y Contrataciones

ACT

Proceso

El día Veinticinco (25) der mes de febrero del año 2020, deconformidad con ro dispuesto en la Ley

No. 340-06 sobre compras v contr,,..J;::i::^*::::':""'::*,.L::l"XJ:t-,t':,1"';
l:-, :l'" 

"'.'" 
:"ff :: H'i J'T#, :' :.i: :ii:: :1u: ff i:' il' ilil:"" 

oi¡' 
"' " 

ra'i v o v

Financiero, Licdo' Carlos Castellanos' el encargado interino de la división de' Compras y

contrataciones, Licdo. Joer Reyes, er subdirector Licdo. José Vírchez y ra asistente ejecutiva de la

d recc ón L cda Ana Y'p::; o'"':"-::::liU 
n ::T:T::lJ:il:Xi;i{::5:#1ff:'"J:l

interesados en suplir los bienes o servlcl(

0roceso AGN-DAF-CM'2020-0003'

coNsrDERANDo: eue er artícuro 49 der Regramento de Apricación No. 543-12 de la Ley 340-ct6

establece que, "el obietivo del procedi'¡'n'* O" 
:."T:-l::: -Yno"t 

es realizar las compros y

contratociones de bienes y servicíos bajo un procedimiento simprificado, que permito eficientizar

las compras sin vulneror los principios estoblecidos en lo ley" '

CONSIDERANDO: Que el umbral establecid<¡ para las compras menores para el perioJo

correspondiente ar año 2020, es desde RDgi-47,700.00 (clENTo CUARENTA Y sIETE N'llL

sETECIENTOS PESOS CON OO/1-OO) hasta RDsl'107',75L'99 (uN tvttl'lÓru cIENTO SIETE N4lL

SETECIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS CON 99/1OO)'

CONSIDERANDO: Que en ese mismo tenor aclaramos que en caso necesario' según el artículo 1'00

del Reg|amento de Ap|icación No. 543-12 de la Ley 340-06 establece que, ,,CLlQndo habiéndose

realizadounprocedimientodeselecciónlamenorofertaeconómicoobtenidasupereelmÓximo
establecídoporelumbralcorrespondientepqraeseprocedimiento,sepodrácontinuarconel
procesodeselecciónyadjudicaciónsiempreycuandodichovariaciónnoseasuperioroldiezpor

ciento (L0%)"'
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DescriPción

SERVICIOS DE UN INVESTIGADOR PARA EL

pñoYecro TlruLADo
., COMPILACION S"óENE LA MASAGRE DE 1937"

UNID. 1
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CONSIDERANDO: Que el artículo 50 del Reglamento de Aplicación No. 543-L2 de la Ley 340-06

establece que, "le entidad contratonte deberá enviar invitaciones q un mínimo de tres (03)

proveedores dentro de los posibles oferentes que puedan otender el requerimiento, o fin de que

puedon presentar sus ofertds"'

CONSIDERANDO: eue en fecha 20 de febrero del 2020, se publicó en el Portal Transaccional el

oroceso con el número de referencia AGN-DAF-CM-2020-0003, invitando de manera directa a

cinco (05) proveedores y estableciendo un plazo de Dos (02) días laborables para presenlar

ofe rta s.

CONSIDERANDO: eue concluido dicho plazo se procedió a abrir y dar lectura a las propuestas

económicas recibidas y detalladas a continuación:

No. Proveedor
Monto de la

oferta
Observación

1 JODHAMMES MARTE FERMIN RDs120,000,00

2 DR. AMAURY PER.EZ VARGAS RDs150,000.00 ADJUDICADO

3 FRANCISCO RAFAET ROLLINS FUENTE RDs177,000.00

ADJUDICACION

Luego de evaluar las ofertas técnicas y económicas recibidas, tomando en cuenta el cumplimientc'

de las especificaciones técnicas requeridas, se consultó al área solicitante, quienes luego der

evaluar las propuestas presentadas se decidió adjudicar el presente proceso de compra menor al

Dr. AMAURY PEREZ VARGAS, por su trayectoria, prestigio y dominio del tema a investigar

Siendo las 10:00 am del día Veintiséis (26) del mes de febrero del año dos mil veinte (2020),

Enc. División de ComPras

(lnterino)

Ana Yapor
Asistente Ejecutiva de la Dirección

José Vílchez
Subdirector General

(lnterino)


